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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez. a su despacho el presente proceso para 

dar cuenta de memorial de fechas 19 de diciembre de 2023, el Curador Ad litem 

Dr. ANDRES FELIPE MEDINA FLOREZ, presentó  IMPOSIBILIDAD de aceptar el 

cargo. Sírvase proveer.        

Barranquilla,  24 de enero del 2024.   

La secretaria,   

PILAR CABRERA NARANJO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

lcto08ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla  24 de enero del 2024 

RADICADO:  No. 08001310500820170043500 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL. 

DEMANDANTE: HENRY GONZALEZ VILLANUEVA 

DEMANDADO: REALIANZ MINIG SOLUCIONS S.A.S.  

 

Revisado el proceso, se observa que mediante memorial fechado el 19 de diciembre 

de 2023, el Curador Ad litem Dr. ANDRÉS FELIPE MEDINA FLOREZA presentó su 

imposibilidad de aceptar el cargo, argumentando que se encuentra actuando como 

curador ad litem en cinco (5) procesos judiciales. Se adjunta constancia al ítem 

13, folio 2 del expediente digital. 

 

Razón por la cual el Juzgado la aceptará y procederá a designar en su reemplazo 

al Dr. ARIEL ALEXANDER ARTETA GRANADOS, seleccionándolo del directorio de 

Abogados en Ejercicio. Se le comunicará dicho nombramiento al mencionado 

profesional, de conformidad con lo establecido en el artículo 49 del Código General 

del Proceso (C.G.P) 

 

Código General del Proceso artículo 49. 

 “El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por telegrama 

enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o 

de preferencia a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el 

expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual 

deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra 

comunicación. 
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El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 

inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se 

excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el encargo en el 

término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 

inmediatamente.” 

 

Así mismo, el artículo 10 de la ley 2213 del 2022: en adopción permanente del 

decreto 806 del 4 de junio de 2020, que habilita medidas para implementarlas 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

establece: 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se 

harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.” 

En el caso sub examine, se han cumplido la disposiciones contempladas en las 

normas antes enunciadas, por lo que se procederá a nombrarle Curador Ad-litem 

a la parte pasiva, con quien se continuará la Litis, y en efecto el emplazamiento a 

la misma para lo cual se procederá como lo disponen el art. 108 del C.G.P. y el 

Art.10 del 2213 del 2022. 

En consecuencia, el Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Barranquilla, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR  la imposibilidad del Dr. ANDRES FELIPE MEDINA FLOREZ 

ANDRES FELIPE MEDINA FLOREZ, identificado con la C.C. 8666341, con correo 

electrónico amedinafabogadovaluador@hotmail.com, como Curador Ad Litem 

dentro del proceso ordinario laboral seguido por EUCARIS DE LAS MERCEDES 

COLON SANTAMARIA contra ASOCIACION CLINICA BAUTISTA. 

SEGUNDO: DESÍGNASE como nuevo  Curador Ad litem al Dr. ARIEL ALEXANDER 

ARTETA GRANADOS, localizable en la calle 77 b no 57 -141 of 718, Barranquilla-

Atlántico y  través de su correo electrónico arielarteta22@gmail.com.  Se le advierte 

que el cargo será de forzosa aceptación, salvo lo dispuesto en el art. 48, numeral 

7 del C.G.P., so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

TERCERO: COMUNÍQUESE el nombramiento de Curador Ad litem, y hágase saber 

a la designado que si dentro del término de cinco (5) días, contados a partir de la 

comunicación de la presente designación no comparece a notificarse, será 

reemplazado de conformidad con lo establecido en el artículo 49º del Código 

General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HECTOR MANUEL ARCON RODRIGUEZ  

JUEZ 

mailto:arielarteta22@gmail.com

